
que: v-aya'tl 'fatta'nclo los reiigioso:,; que enlo11ces ·e-xtS_ti.a'n~ 
¡pai:a ¡0 cuail se aJlauaban á que se mandara uo adm1t1rse 
más no,•icios, sin mediar:acuerdo y orden •expresa ~e,S- M .. 

Ya sabemos que la ejecución del Decreto nose llevo a c~bo, 
¡porque vuelto Fernaudo V'[~ de-~ desb"nt0 desgarro la 
Coustimción de Ci&iz y mulo las d1spos1cw.1es de las Cor
tes constituyentes, ppr lo que el Lector González volvió -á 
511 Provincia, prorrog,ándosele su tiempo 'J:' ,gob'.eruo hasta 
a8i6 en que fué substituíd<> por Ftray J,ose .Mana L,annza, 

Al leer la .nEx¡,osicióa.11 que m.os octt'pa, hemos confirmad" 
el juicio que la tradici&11 nos habfa consen·ado ele su autor. 
Facilidad y elegancia eIJ. los oonoepl0S, lógica severa en las 
idednccioneS, estilo florido~ que parece tenerfie á la vista un 
escrito moderno, ~ilidad et11 la .exposición de motivos, 
-tanto má~ penosa, cuanto que las razont:s e::,cpuestas á ,.las 
Cortes por el Procurador del Obispo de Guayana habia~ 
¡¡:resentado los inconvenientes q¡ue se notaban con la admi
nistración de esas doctrinas por las religiosos y las compe
tencias que entablaban i los Dioce:anos fundados"'.' sus 
privilegios, lo que Gouzález 110 ,¡,o<lia c0ntradec1r ab1erta
mente. Todo lo combate, sin •embargo~ con argumenta,. 
,dones lmni11Gsas, que si no sirvteron para conseguir ladero-
:gación del decreto en lo "il ne respecta á Yuc~tán, :;Í nos sir
ven .ahora para admirar los vast-0s c01,oc1m1entos de aquel 

1,otable franciscano-que llenó con sus doctrinas liberales las 
:aulas del único pfan:tel de e11seña11za superior que hubo e11 

Campeche. 

2AVALA. (OON LORENZi1iJ} 

-o---

~t-
'ff'.,,. r 

.s .• 1 , IJO de dGn Auastasie de :Zavala y ele d0ña 

!11:_a;ía Bárbara Saenz, ambo,; de antiguas 1/ distinguidas fa, 
nultas del pafs1 nació don Loren2!o de Zavafa en 0e11k.al de 
Yucatán <"1 3 c',e <>Ctnhre de 1788, demestrando desde sus 
pri~1eros· años 11.n ge11!0 vivo ·y despierto, admirable perspi
<0ac,a Y faci! comprensi6u, A.penas aprend tó ,í leer y 
iesc·ribir entró de pellsioni!:ita al Semina1'i@ tr-identino ini
ciando sus estmJ.ios con el «le J.o. Gramátiea fati11a que' hizo 
bajo la di,e<ccióu del Padr-e dan Diegu Horán, Cnra y Vi
-cario que fué de VnlJad-oliá y .cuyos n:stos dese.in.san en la 
-Catedral de Campeche. 

En r802 inició el cuso de filosafía abi>erto poc el célebre 
-don Pablo Mmeno, curso seguido por el de d<m Pedro de 
Sonsa, espíritu vasto y ·profundo que const1mó la re:~·olucióu 
iniciad.a por•el pritner@,eu el estudio de las ciencias -sodale~ 

>Conclnído éste, Za1 ala estudió teología, pero sintiéndose 
poco apto para el sacerdocio,, no pudrendo dedicarse en la 
·Colo_nia _'1 <rna can.era cieutífica á que aspiraba, salió del 
Se~11~ar10, ocupándose en asuntos de comercio. Los acon-
tecimi<:ntos políticos <'le entonces lo sedujeron á entrar en 
una ca~rera de la que muy pocos pueden salir h1maculados. 

_;ubhcada.la Constitución política de 1812, Zavala en·u
.nton _del Padre Velázquez, Bates, Quintana, Jimeuez Solís, 
Garcrn Sosa y otros, fundó la Sociedad de San Juan, en cuyH 
centro resonaron los primeros hossanas que los patriotas yu
,catecos entonaban á la libertad. En esa misma fecha Zavala 
fo11d6 el _primer periódico político de Yucatán, Sus es~ .itos 



llevaron el convencimiento al áuiruo por 1a razón y pre~en
tados cw el lenguaje florido ron que él sabia hacerlo, grall -
gearon para las nuevas ideas un número considerable de 
adepto~. Una dt: las consecuencias ele estos meritísin1os ser
vicios de Zavala fué su nonibramiento de Diputado á las 
Corte, españolas ele 1814; pero el golpe de Estado de Fer
nando VII le impidió continuar desempeñando este encargo_ 

La noticia de la publicación del decreto de 4 de mayo pro
vocó en Yucatán atentados inauditos cometidos por los ru
tineros. El Venerable Padre Velazquez después de sufrir 
mil vejaciones fué encerrndó en la Ciudad•la y luego en el 
Palado Episcopal; Jiménez Salís gttardó prisión en una 
celda del Convento de la Mejorada y Zavala, Quintana y 
Bates fueron enviados á los obscuros calabozos de San Juan 
de Ulúa. En aquellos antros buscó Zavala manera de ali
mentar su espíritu dedicándose al estudio del inglés y de 
algo de medicina, durante los tres años que duró su prisi6n. 

Restablecida la Constitución de Cádiz, volvió á su pro
vincia fundando 11uevos periódicos liberales y al hacerse 
la elección de Di putarlos á Cortes, fué electo en unión de
Baranda, Duque de Estrada, Guerra, García Sosa y Ló
pez Constante en 1821. Necesitaríamos llenar muchas pá
ginas de este libro para narrar los acontedmieutos de esa é
poca. Bástenos saber que después de motines y subleva
ciones eu que tomó Zavala una parte muy activar salió casi: 
á la fuerza de Yucatán con destino á España y todos saben 
cómo tuvieron fin esas célebres Cortes en que representó á su 
provincia natal. Temeroso de caer en poder de los sicarios
ele Fernandó VII pasó á París, luego á Londres y finalmente 

á México en 1822. 
Desde entóuces desempeñó destinos importantísimos. Fué 

electo varia$ veces Diputado y Senador al c.,ngreso Genernl, 
Gobernador del Estado de México, Ministro de Hacienda y 
por último Ministro Plenipotenciario en París, en aqutllas
épocae de revoluciones políticas que tanto retardaron lll. 
marcha de la Nación por el camino del progreso. Renunció 
en mayo de 1834 y ya no volvió á figurar en ningún puesto 

público de su patria. 

o!~it:83¿ h~lá_"º-~se en ;exas, fué electo Diputado del 
e ::uns Jourg a la Convención de A . 

,c11ando aquel Estado se declaró Rep'bl - d 11stm, Y 
M é · 1 · . u ,ca m ependrente de 
de 1x•c~d• oddezs,gnó su pnmer Vicepresidente. Esta etapa 

ª v1 a e avala le ha ca ·t d d. . - nct a o o ios irreconciliables· 
~::1:res tiempo ya d_e qne empiese á estudiarse bajo su ve~: 

o punto de v1sta. Iguales inculpaciones merec _, 
1os que promovieron la separaciór de G I e11a11 

d 
· uatema a y los que 

por os veces hicieron la de Yuca.tán l . 
que lo· h· b" 'y no as merecen por-
la fac;~ta; ~tantes de _estas porciones del territorio t~rlÍan 

e romper el pacto federativo s I d 
tral no cumplía las bases b . 1 , 

1 
e po er cen

unión. aJo as que entr.arou á formar la 

Zavala falleció el r6 de noviembre de r836 en sn fi d 
campo,de Zavala's-Poiut á la edad de cuarenta y och~':: e 

, CoP.ocense de él varios escritos políti= s11 "Eus nlos, 
tori , b 1 1 

• avo 11s• 
co so re as revoluciones de Méxic,0'' Y el '•v· .· á l 

E::•~s Uuidos de Norte Alllérica", que revelan .;"~:crit:; 
-q º1 _sed rva y analiza y cuyas enseñanzas no deben pouer'"'e 
·en o v1 o. "" 

Cuando los facciosos de Yucatán lo d si 

P
ublic' ¡ H e .erra.ron en l82r, 

o en a abana un folleto titulado· 

ID~A DEL ESTADO ACTUAL DE LA 
CAPITAL DE YUCATAN 

Ninguno de nuestros histeriad~res babia p ,a·,, 
trnr este do . e luo encon
r· 1 1 comento, que es una página brillante de la histo-
'~ oca y que una :eliz casualidad puso en mis ruanos. 

a,ala refiere alh la ilega1idad 'del eles o· 

C
mandos civil Y militar se hizo al Gobernador pd~~ :tgudee/dos 

astro y Araoz ¡ ¡ e A . , as como as arbitrariedades de Carr·n 
l lb~rno~y Rtvas Vertiz que se aduefiaron del poder :o:tr: 
os erec os del Teniente de Rey de Ca ch 

Cabo de la Península don Juan José d Lm?" e y Segundo 
Al , t' . e eon . 

gun re~1po después un hermano. de Carrillo y Albor
pero no he podido noz contesto desde Madrid este folleto, 

encontrar la refutación hasta hoy. 
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.ACLARACIONES H1S"r6RICAS' .. 

RL ínteresante y fab0rfoso estutlfo que, con eli 

nombre de "Historiadores de Yucatán''i defentendidó escri'...
tor campecli.ano dOn Gustavo Marfínez Alomfa, ha venidO" 
publicando nnestro apreciaole colega ''La Revista de Mérida,,, 
alcanza ya ar cé1ebre yncareco don Lorenzo de Zavala, contrae 
quien la mayoría de fos Tiistoriadores nacionales se ña pro
nunciado ra~ severamente poda participación muy principaB 
que tuvo en los sucesos de Texas contra la República Mexi-

eana. 
El aTnclido escritor camped\ano,, separándose de fa ópinión· 

generalr c:rree y asegtrra que fil seffor Zavaia no mereae el tre-• 
rneudo c::i.rge q~1e se leña fermnfado, Y. esa opinión .. como tal 
y por proceder de persona tan illtstrada como ei señor Mar-, 
tfoez Afomfa, merece respeto y por m1estra par-te n0s absten
dríamos de decir nada acerca de ella, porque, como con tanlo• 
acierto asenf6 el Dr. Sierra: l•(La generación presente no es. 
la posteridad cuyo juicio espera el señor Zavala'J, si no fnem 
porqtte el emitir esa opinión, añade el señor Martí11ez, para 
fundarla, que no merece el califi.cativ.0 el señor. Zavala c0mo 
tampoco lo merecen los yuc;:atccos y guatemaltecos qtte pro
movieron la separación (de la Federación Mexicana) ;espec
tivameute de Yucatán y Guatemala, fundad3s en·.la ruptura 

del pacto federaL 
No estamos conformes con esto último, sencfüamente por

que no hay. identidad de casos. Es cierto qµe Vttcatán Y 
Guatemala se separaren de la fede;ación por, e,os mtilivos,. 
pero es de advertir q,ue cuando <entraron á formar parte de 
ella eran Estados Libres, Soberanos é lndependi•ntes, en 
tan¡o qne Texas, uó. Estor. por tma par'.te,-y p,ar otra, si la 
insurrección de Texas tom6 por pretext<> la ruptura del pacto 
federal, no hay quien ignore á estas horas que los móviles. 
verdaderos fueron otros, como se encargaron de comprobar 
los sucesos posteriores; se q,uiso separar Texas para uni;!a. 

como Estado á los del Sur de la República vecina para tener 
un -~uevo Estado ''esclavista" y equilibrar con su represen
tacton en el Senado norte-americano, la preponderancia que 
de otra suerte hnbiera tenido el partido dél Norteó Estados 
antieselavistas ó libres. 

La justificadón de que Texas ng era Estado Libreé Inde
pendiente, se tiene con la ley de 7 de mayo de 1s24 que lo 
constituyó : 'Territorio Provisional'' de Coahuila, condición 
que cambió empeorándola, la Constitución federal del propio 
año qne estableció el Estado d, Coohuila y Tr$a8. Qniere de
cir, qne primero foé "Territ6rio Provisional" de Coahuila, 
Y luego con Coahuila p,,rt, de un Estado. 

Era imposible, pnes, que hubiese entrado como Estado 
cual Yttcatán y Guatemala, á formar parte de la Federació,~ 
Mexicana, ni posteriormente tuvo por sí solo, la categoría de 
Estado Y por lo mismo, no podía tener los derechos exclu
sivos de los Estados. Si era part, de tm Estado legalmente 
no podía abrogarse para sí solo, los derechos qu~ al conjunto 
ó al todo competfan, ó en otras palabras, no podía por su • 
sola voluntad eJercltar derechos que á las do.~ p,irtu tocaban,. 

Esta consideración sube de puuto recordando que en pro
piedad de v<>rdad, Texas estaba formada de colonias aisladas 
las unas de las otras, no constituyendo un Estado homogéneo 
en su conJunto. 

Con relación al objetivo de la insurrección de Texas en el 
sentido que antes indicamos, 1a opinión no es nuestra siuo 
de todos fos historiadores que en el asunto se han oc,;pado, 
tanto me_x1c_anos como uorte-americanós. Además, se puede 
dudar s1q1uera, de que la insurrección no la sostuvieron los 
mexicanos, sino los aventureros norte-america1.10s y agentes 
del Presidente Jackson y de la Junta de New-Orleans? 

Y con respecto al participio que en los asuntos de Texas 
tu_vo el señor. Zavala no se limitó á ser diputado por el Dis
tnto de Harnsbourg á la Convención de Austin, como sin 
duda por razon de brevedad, consigna el señor Martínez 
Alomía, pu.es antes ftté de los organizadores y directores de 
la msurrecc16n como de coasuno reconocen el doctor Sierra 
en su "Noticio sobre la Yida pública y escritos del Excmo_ 
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señor don Lorenzo de Zava1a;" don Antonio García Ct1bn.s1 
en su "Diccionario Geográfico, Histórico y Biográfico de los 
Estados Unidos Mexicanos;' 1 don Lucas A1amán en su !!His
toria de México;" el Presidente Sauta-Anna en su "Mani
fiesto" 

1 
de 10 de Mayo de r847, relativo á la primera cam

paña de Texas hasta el desastre de S. Jacinto; y cu los tiem
pos recientes1 el ilustrado y erudito sefior Bulnes en su obra 
"Las Grandes }vlentiras de nuestra Historia." 

No es nuestro ánimo quitar ni poner nada á la memoria Y 
juic.io qtte merezca el señor Zavala; repetimos que nuestro 
objeto es hacer constar que no estamos conformes, por no 
haber paridad, en que se hallen en el mismo caso qne ese cé
lebre yucateco por su participio en los sucesos de Texas1 los 
vucatecos y guatemaltecos qne á st1 vez y respectivamente 
hicieron la separación de sus Estados de la Federación Me
xicana, 

"EL Eco DEL Co11ERcro" 
Mérida-Yucatán. 

En prueba de imparcialidad reproducimos el anterior ar
tículo, único que ha provocado la publicación de nuestros 
trabajos sobre "Historiadores de Yucatán ." 

Aunque disentimos de sus razones y nos sería facil refu
tarlas debemos conformarnos á nuestro propósito Y no fo
ment~ discusión alguna, dejando para mejor ocasión dilu
cidar los puntos de que se trata. 

J::X:. 

GOMEZ DE ZORRILLA. ( LIC. D. JOSE ANTONIO) 

--o--

~~JI 
~N el pueblo de Zinapécuaro, perteneciente al 

Estado de Micboacán, nació el 17 de noviembre de r79r don 
José Antonio Gómez de Zorrilla, hijo legítimo de don Cris
tóbal Y de doña Gúadalupe Ladrón de Guevara y Abarca. 

Perdió mny joven á su padre pero bajo la dirección de un 
tío materno bfao fos estudios primarios en el h!O'ar de su na-

. • .,.- F b 

?1m1ento Y paso despúés a perfeccionarlos, con el carácter de 
111terno, al Colegio de Comendadores juristas de San Ramón 
en México. Dedic6se luego al estudio de la jnrispr!Jdencia 
civil y canónica, graduándose de Ba,hílleT en ambas facul
tades hacia el ru1o de 1809. El 2 de junio de 18r3 se recibió 
de Abogado en la Real Audiencia y se matriculó eu el Na
cional Colegio de Abogados, bajo el número t5 el 7 de no
viembre de 1817. 

Parece que sus estudios fueron distiuguidos según lo ex
presa el Rector del Colegio de San Juan de Letrán don Juan 
Bautista Arechederreta, quien en <lornmento público hace 
constar que á Gómez Zorrilla se le expidió título de Abogado 
de dicho Colegio en atención á su brillante carrera, sobre
saliente literatura y distinguidos talentos. Fué condecorado 
con tma Beca mayor de oposición, electo presidente de ]a 

Academia real de España y nombrado catedrático de Moral 
del mismo Colegio, despachando también su Secretaría, todo 
sin extipendiG alguno. 

El 12 de enero de 1822 fué nombrado por la Regencia del 
Imperio Secretario ele Gobernación y Guerra ele Yucatán, al 
mismo tiempo que se confería la Capitanía General::)· go-



l,ierno al GenC.'ral Akart:z, y duo desde e:ntonct:s al país á. 
tomar posesión de su destino. 

En noyiembre de 1823 habiendo cesado en su empleo por 
la caida del Imperio, se le nombró fiscal de los Tribunales 
superiores y en 1825 Juez de primera Í\1stanéia1 l1abiendó 
antes asesorado en las causas principales del país cuando era 
Secretario de Gobierno. 

En marzo de 1829 fué 11omhrado Jt1ez de Circuito de Yu
<,atán, Tabasco y Chiapas, cargo que desempeñó hasta el 21 
de diciembre de 1831 en que la Legislatura local lo nombró 
Magistrado del Tribunal de tercera instancia, pero, aunque 
parezca un <:ontra~ntido. el Superior Gobierno lo autorizó 
después para regentear ambos destinos hasta 1834, en que 
quedó destituido por la revolución y empezó á ejercer como 
abogado postulant~. 

En 1837 fué nombrado de nuern Ctlarto Magistrado del 
Tribunal Superior y poco después Juez de Circuito; pero re, 
:nunció este último nombramiento. Siguió de Magistrado 
hasta 184~ en qtle salió del país radicándose en 8an Jua,1 
Bautista de Taba.seo. Allí \'olvió el Gobierno nacional á in
vestirlo con el Juzgado de Circuito, de que tomó posesión en 
octubre del mismo año, y con permiso dd Ministerio r~spec~ 
pectivo le nombró el General don Tomás JI.Iarín Asesor de la 
Comandancia general. Regenteaba ambos encargos cuando 
el Gobernador don Justo Santa-Ana lo designó para fiscal 
del Tribunal de segunda instancia, pero no aceptó este des
tino. 

Con su carácter de Asesor de la Comandancia general de 
Tabasco, emitió dictamen en la causa del Coronel don Mi
guel Bruno que fué sentenciado á muerte y ejecutado el 17 
ele uoviembre de 1848. El dictamen de Zorrilla es luminoso 
y demuestra la bondad de sus sentimientos, pero también sa 
apego al cumplimiento de la ley. 

Voh-ió en 1849 á Yucatán, donde siguió despachando el 
Juzgado de Circuito hasta que se suprimió en 1854; pero 
cuando pensaba descansar de sus fatigas fué nombrado de 
nuevo :Vlagistrado de segunda instancia del Deparlament~ 
de Yucatán, en julio del mismo año. 
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Derrocado d Gobierno ele Santa-Auna por el Plan de Ayu
tla, en Marzo de 1857 volviósele á conferir el empleo feder.a! 
·que con tanto aplauso había desempeñado y aun estaba en·él 
cuando falleció el 24 de septiembre de 1858-en la ciudad de 
Mérida. 

Dice su biógrafo que no faltaron personas que proourasen 
conseg.uir de Zorrilla una sentencia favorable cá sus negocios., 
tentando su probidad -con un poco de oro; pero encon:tsaron 
en él un Magistrado recto-é impar<,ial que repartía la justicia 
tanto al poderoso como al indigente, según las inspiraciones 
de su conciencia. 

A pesar de sus numer-osas ocupaciones en el foro, dedicó el 
señor Zorrilla algún tiempo al estudio de nue,itras viejas 
crónicas. Entre sus papeles se encoritró uu notable trabajo 
titulado.: 

HISTORIA DEL ASESINATO DEL CAPI
TAN GENERAL DE ESTA PROVINCIA DE 
YUCATAN DO:-; LOCAS DE GAL VEZ. 

Hasta ahora no sabemos que se haya publicado íntegra y 
sólo conocemos los fr<-.~mentos copiados por don :\-lanuel Bar
bachano en la Biog:rafía del señor Zorrilla publicada fü i\Ié
rida el año de 1863. 

El asesinato de don Lucas de Gálvez ha estado rodeado, 
desde que se perpetró, de un profundo misterio. Los histo
riadores Ancona y Bustamante no dan explicaciones satisfac
torias, á pesar de que el segundo tomó parte muy activa en 
el proceso. 

Sin en1bargo, Zorrilla que tenía conocimientos jurídicos 
muy vastos y que parece haber leído la ca.usa, va descorriendo 
en su historia el velo del misterio y tal vez ese sea el motivo 
ele que su trabajo haya queda.do inédito hc.sta hoy. 

De los fragmentos publicados se desprende que Esteban 
Castro dió dinero al matador Manuel Alfonso López por com
placer al Secretario de Gobierno que era don Juan Estehan 
Quijano, á un hermano de éste, el Brigadier don Miguel de 
Quijano y al provincial de San Francisco. No podemos pre
cisar si este Provincial era Fray José Fabián Scbastián Ca, 
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rrillo que duró en su encargo hasta 15 de mayo de 1 ¡92 6 
Fray Manuel Antonio de Armas que tomo posesión el 30 del 
mismo mes y bajo cuyo gobierno se cometió el asesinato veinte 

y tres días después. 
Las mismas declaraciones de Castro aseguran que el dinero 

era recogido de manos de un Subdelegado á quién el Gober
nador Gálvez acababa de deponer. 

Se de,,prende también de la relaci6n de Zorrilla que hub& 
un verductero complot contra el Gobernador, porque había 
dirigido al Rey una enérgica manifestación para que aboliese 
las ovencioncs, que eran una de las rentas más floridas de 
los frailes, y porque se había propuesto arreglar la Compañía 
de Dragones~ Cuyos haberes estaban convertidos en patri
monio de una de las familias más principales ele 1-Iérida . 
Habla

1 
por último, de la cuantiosa suma que ésta gastó e:n 

México durante el proceso, haciéndola subir á más de cien 
mil pesos. 

Con la ocultación del manuscrito de Zorrilla se defrauda á 
la historia del esclarecimiento de nno de los hechos más no
tables en Yucatán y es de esperarse que su poseedor lo dará 
á la prensa, como debe hacerse con todas nuestras fuentes 
legítimas de hisloria. 

Por otra parte, la relaci6n, á juzgar por lo que de ella se 
conoce, esiá escrita con un lenguaje elegante y castizo, como 
era el que distinguía ásu autor, fle quién conocemos, ademá!'i, 
el citado dictamen en la causa del Coronel don Miguel Bruno, 
que á pe&'lr de ser un documento exclusivamente jurídico, 
es un modelo de bien decir. 

Asegura su biógrafo que el señor Zorrilla publicó Yarios 
artículos científicos y literarios, pero como su excesiva mo
destia lo hizo no firmarlos, nos privamos del placer de seña
larlos á nuestros lectores. 

Algunos creen que los "Manuscritos" publicados en el 
'Museo Yucateco" y atribuíclos al Padre Lara 6 al doctor 

~.fonsreal, fueron obra del seüor Zorrilla, porque él los po!--da. 
lo-; coordinó y remitió á los redactores de aquel periódico 
nara su publicación. Los manuscritos eran evidentemente 
le mediados del siglo XVIII, porque don Justo Sierra no ,,e 

~uhiera equivocado atribuyéndoles un origen más antiguo, 
s1 no hub~era tenido algún fundamento para ello. Es posible 
que el senor Zomlla haya hecho algunas modificaciones al 
,compilarlos, pero no debemos atribuirlos á su pluma, des
=isando en el examen que de ellos hizo el doctor Sierra. 



X. 

MENDEZ. (DON SANTIAGO) 

---o--

~ ~ N'l'RE las personalidades que más han llamado> 

la atención en la escena polltica de Y11catán, figura en mlO' 
de los primeros lugares el f:efior don Santiago 11Iéndez, qtre 
nació en Campeche el afio de '798. Sus estudios primarios 
los llevó á. cabo en la escmela pública qne dirigía el profesor 
don Andrés Gonzáles Millán, de donde pas6 nl Colegio de 
San José, que tenían abierla los Padres franciscanos, hasta 
que,."sin elegir" carrera profesional I lo dedicó su familia. á l1a
cer afo-nnos viajes de instrucción, volviendo al poco tiempo 
á pon:rse al frente de una casa de comercio en su ciudad 
natal. 

Stephens que·t1rvo ocasión de conoc<'rlo, nas ha trazado su 
retrato físico, diciéndonos q_tre era alto,, delgado, de una mar
cada fisonomía intelectual y de apariencia y porte verdadera
mente caballerosos. 

Desde muy joven empezó á tomar una parte mny activa en 
la política del país, afiliándose al partido político conocido 
con et nombre de la "Camarilla", pero pronto se separó de él 
para fignrar en las filas liberales. En 1829, síerrdo Síndico 
del Ayuntallliento de Campeche, tuvo el valor civil necesario 
para protesfar contra el motín militar q_t1e se formó en esta 
plaza el cinco de noviembre proclamando el centralismo, y 
que al fin tri1II1!6 llevando al poder á d0u José Segundo Car
vajal. En 18]4 se opuso· también á los planes de don Fran
cisco de Paula Toro que derrocando del Gobierno á don Juan 
de Dios Cosgaya, se adneíi6 del poder, según declaración del 
C©agreso de 6 de noviembre, aunque el Gobiem<> General le 
i:regó el permiso para desempeñar el cargo. 

Para seguir reseñando en todos sus detalles la vida política 
de Méndez, tendríamos necesidad de escribir una historia de 
Yncatáu desde que empezó á tomar participación en ella, 
h~s~a su muerte; pero no entra esa narración en nuestro pro
pos1to. 

Bástenos saber que tomó una parte muy activa en la revo
lución de 1840, desde cuyo triunfo se ostentó ya como Jefe 
de nn partido político que se llamó "mendista" teniendo de 
competidor al _de_ don Miguel Barbachano, inteli;,.,nte joven, 
de maneras d1stmgmdas, que había sido educado eu Europa 
Y como Méndez era natural de la ciudad de Campeche. 

Al hacerse la elección en septiembre de 1840, resultaron 
electos Méndez para Gobernador y Barbachano para Vice. 
Este período abraza el tiempo en que Yucatán resistió enér
gicamente la invasión de la tropas mexicanas enviadas por 
Santa-Anna, que al fin capitularon y salieron del territorio 
del Estado. En jnlio de 1844 se hizo cargo del Gobierno don 
José Tiburcio L6pez y después en enero de 1846 non Miguel 
Barbachano; pero el nefasto pronunciamiento de Campeche 
del 8 de d1crembre de 1846, llevó al poder de nuevo á Méndez 
quieu el 28 de marzo de 1848 lo resignó generosamente e~ 
manos de st1 competidor, para evitar los tenibles efectos de 
la guerra social. 

Desde entonces no quiso volver al poder á que se le llama
ba, dejando al Gobernador Barbachano que procurase con la 
mayor tranquilidad la defensa del Estado. 

_En noviembre de 1855 el glorioso Plan de Ayutla había 
tnunfado en toda la República y el General Alvarez nombró 
p~ra regir los destinos de Yttcatán al señor Méndez, que vi
vra de una manera modesta en Campeche. Entró de nuevo 
á desempeñar ese encargo, hasta que ex:pedida la constitución 
de 1857, hubo necesidad de procederá la elección popular 
que aquella prevenía Y resultó designado don Pantale6n Ba
rrera, que tomó posesión el 27 de julio del mismo año. 

Todos _saben que á consecuencia de manejos electorales para 
hacer tnnnfar á ese candidato, resultó el prouunciamiento 
de Campeche de 7 de agosto de 1857, encabezado por el Lic. 
don Pablo García y los señores D. Pedro Baranda y D; José 
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Ireneo LaYallt. pronunciamiento que después de causar unn 
guerra fraticida, 11cna de horrores, concluyó con la divisiou 
de la Península en dos Estados independientes. , . 

Don Santiago Méndez hizo entonces viaJe á Mex1co; ~es
tionó con toda acti\"idad porque no se confirmara constltu• 
cionahnente la erección del Estado de Campeche; pero viendo 
que sus trabajos eran infr11duosos, vol;1ios~ á :Mér!<l~ ya .. que 
no podía ,·enir á Campeche, y por algun tiempo tue alh A· 
gente del :Ministerio de Foment ú, 11asta que pn~6 á Veracrui 
y luego á JI.léxico. donde falleció en octubre de 1_8¡2: 

E1 ·gual mes de 1861 escribió un extenso 111emonal t1t~1lado: 

NOTICIAS SOBRE LAS COSTUi\IBRES, 
TRABAJOS, IDIOMA, INDUSTRIA, FISO
:t\OMIA & DE LOS INDIOS DE YUCA TAN. 

Se pnblicó primero en el "Boletín de la Sociedad Mexi
cana de Geografía y Estadística," y el año pasado de 1899 
se reimprimió en el periódico "El Reproductor Campechano." 

Es un trabajo lleno de palpitante interés que revela el pro
fundo conocimiento que su autor tenía del carácter de la raza 
maya y que está sembrado de enseñanzas. saluda bles Y d~tos 
etnográficos é históricos que aumentan su md1'.5"~hbl_e ménto. 
Lo escribió con su carácter de Agente del M1msteno de Fo
mento en el Estado de Yucatán y al terminar asegura que 
"tribus sah·ajes propiamente dichas no las hay en la P~nín
sula, puesto que desde que se reconquistaron las poblaciones 
que habían ocupado durante la sublevación ~e 1847, s6lo la 
parte más indómita se ha fijado_ en la cost_a onental donde ha 
formado poblaciones de alguna rmportancia como Chan Santa 
Cruz, pero la mayor parte se fij6 en el Sur de Yuc~tán, don.
de ,-ive pacífica, aunque sin reconocerá las autondades del 
Estado ni de la Nación, pero en activo comercio con las po
blaciones de los partidos limítrofes." 

El estilo de esta relación es sencillo y elegante; no carece 
de cierta gracia cuando entra en pormenores sobre la vida 
íntima de la raza indígena, y se lee con interés por la des
cripción de sus prácticas y ceremonias y aún de aquellos de
talles insignificantes á primera ,;-ista, pero que forman el ca

rácter distintiYO de los indios. 

:x::r_ 

CARRILLO. (FRAY ESTANISLAO) 

--0-

A~ 
'f_.') (' 
~ACIO en la ac•.ual villa de Teabo. correspo11, 

diente al partido de Tekax del Estarlo de Yucatán, el día 7 
•le mayo de 179S Y a1111que <lon Rodolfó Menéndez en un 
artículo publicado en el periódico "Pimienta y Mostaza, 11• 

<le Mérida, cree que este suceso tm·o lugar en igual fecha 
de 1800, 11emos preferido Ja prirucra versión, que cuenta con 
la autoridad de los escritores dos Vícente Calero y don 
F~ancisco Sosa, y con Ja opinión vertida en otro artículo pu
blicado en ''La Guirnalda'', de Mérida, e!1 186r, y firmado 
por varic,s veci11os de TicuL 

Carrillo, después de recibida fo inslrucció11 e1einental t:n 
el lugar de su nacimiento, pa:,;Ó á Mérida é ingresó en el 
Cvlegio de San Francisco, que dirigfa:1 los fraíles de esta 
ordtn, donde hizo sus estudios proftsiorndes y tomó el há
bito, antt:::S de su secularización, que tuvo efecto el r 5 de euero 
ele I 82 I. J..,-0s frailes que entonces q ubit::ro11 permanecer fie. 
les á su instinto, entre los cuales se contaba C'arril10

1 
pasa

roll al edificio de recoletos dt! la 1Iejornda y á los con\'tntos 
<le Ticul Y Calkiní, que por gracia especial les conservó el 
Ilmo. señor Esté\·ez. 

Este mismo Obispo le confirió la orden sacerdotal el año 
d~ _1,823 Y, este es otro dato que nos ~irve para fijar con pre
c1s1011 la epoca de !-iu nacimieuto, porque entonces el ~acer~ 
dacio 110 se confería sino á los que hub1e:;e11 cumplido ya 
veintl.! y cinco años. 

De Ticul, á donde habh sido destinado cuando la stcu• 
lariznción, ~e trasladó á ;:)itbakhé, lm:go á la parro<.juia de 

1 



Halachó y pnr último á Calkiní, donde le sorprend:ó la re
volución de 1834

1 
siendo aprehendido y condnc-ido á Izamal. 

Desde 1836 ,·olvió á encargarse del curato de Ticul, cuya 
proximidad á las ruinas de Kaball, Nohcacab y Uxmal, des
pertaron sus aficiones al estudio de la arqueología maya en 
que tanto debió brillar más adelante. Por el año de 1841 re
cibió la visita de Mr. Stephens, quien lo aleutó en sus traba
jos y llenó su obra de elogios para el modesto sabio, que tan 
felizmente se sentía e::i la soledad de nuestros bosques. A in
dicación del mismo Stehpens fué nombrado miembro houo
rario de la Sociedad de Historia de N ew York, en 1 842. 

Enfermo ya á causa de su constitución débil, hizo viaje 
á Cuba para recuperarse, pero el mal avanzó con más ra.pidéz 
de lo que se creía y Fray Estanislao Carrillo sucumbió al fin 
en 'l'icul el 21 de mayo de 1846. 

Cuenta uno de sus briógrafo~ qne eu cierta ocasión y con 
motivo de su visita practicada en e1 curato de Chichimilá, 
instado por d Cura Argaez que lo regenteaba, al observar 
las miserias de los indios y las rudas faenas á que Ee les con
sagraba, pronosticó la guerra de castas que al fin estalló poco 
después de su muerte, llenando de rnina.s y desolación la 

Península. 
Débele nt1estra historia las obras siguientes: 

1.-DOS DIAS EN NOHPAT. 
Il.-UNA CIUDAD MURADA. 
III.-PAPELES SUELTOS DEL PADRE 

CARRILLO. 
Todas se publicaron en el 11 Registro Yucateco," 1845-49. 
"Refiere en la primera la tradicción sobre los que edificaron 

los edificios de Uxmal; describe en la seguu<la la antigua 
ciudad maya de "Chacc.hoob," no visitada pllr Stehpens )' 
consta la tercera de las monografías siguientes: "Zayi 1 " 

''Fautasmas,' 1 1 'Uua calavera/' ºLa exploración de un 
subterráneo," 11 Federico de Waldeck/ 1 "Chichén'', '

1
La 

casa de los animales" y 11 Gerónimo de Aguilar'', todas refe
rentes á la historia antigua y arqueología de Yucatán . 

Estos s0n los escritos que dejó el Padre Carrillo y que re-

<ct,g]dos ·por don Vicente Calero se publicaron cuidadosa
<mente para honrar la ·memoria del autor. Seguramente por 
no conocer la colección, su ·biógr"fo don Rodolfo Menéndez, 
·creyó que hubiera algunos escritos de Fray Estanislao en 
'poder del Ilmo. señor Carrlllo y Ancona, quien conversando 
,conmigo alguna vez me aseguró no conocer más que lo pu
blicado. 

_E~ cierto, desgraciadamente, que el Padre Carrillo no es
•cnb16 ,t-odo lo que sabía, pero sus noticias fueron comuni
"':'-das de palabras al sabio viajero Stephens, cuyas c,,mclu
:swnes en el particular se inspirnron en las .indicaciones de 
:aquel benemérito franc,iscan©. 

• 
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PEREZ, (DON JUAN PIO) 

---0--

~ ~L insigne anticuario yucafeco con cuyo nombre 

crabrimos las .presentes ffneas, nació en la cittdad de Mérida,, 
eapita1 de Ym:atáu, el JI de jnlio de 1798, hijo legítimo de
don Gregorfo Pórez y de doña Juana Ilermón, qne por su; 

T1onradez y cJ:ise pede11edan á lo más notable y considerado, 
de la colonia. 

Edncóse primer0 en las escnelas elementales qne entonces. 
difundían la instrucción en la cindad y después pas6 á las; 
aulas del Colegio de San Ilrlefonso, dejándolas algunos años
más larde sin ñaber emprendido carrera profesional. 

Sus colldiscípnlos Zanla, Qninlana, Bates, Jiménez Solís,. 
y otros más q11e c~n éT re~ibieron las sabias lecciones de dm~ 
Pablo Moreno, briffaron despnés en los pns!os públicos á 
'Ll'le habían aspira,¡,,, mientras qne don Pio se retrajo de ellos . 
por mtmerosas ~amsas,. pen, la principa] porqne sn modestia. 
era incapaz de ambrionar ningún destino. Los más impor
ta1>tes qne se re confiaron fneron las Subdelegaciones de los
partidos de ValJad&líd y de Peto, viniendo del último, des
pués de nn mmirulle11to revolucionario, á pJesentar su renun
cia,. clispm,sl!o á.100 admitir otro alguno fnera d~ la capital deh 
Estado. 

Pero los gllbiemos que se sm:edían en la Península necesi
fuban clel concmso ele hombres como don Juan Pio Pérez,, 
por cnyo D10tiv0 se le s11plkó aceptase el cargo de Intérpret"' 
ele la Secretaría ele Gobierno, en c11yo déSfino se acabaron de 
desarrollar-sus aficiones al estudio de las antig.uedades yuca
i<ecas. :easaton por sus manos casi t.idos los títulos de tie-

ms, asi de pueb1os como de fincas rústicas de la Península 
y con una paciencia admira.ble, tomó copia de cuanto se rel:1• 
•donaba con el sistema ele computar el tiempo entre los anti
-guos indios -ele Yucatán y coordi11ó uu inmenso número de 
'Voces n"l'.5'as que debía utilizar más larde cou tanto provecho. 

No se contentó para la primera compílacióu ccn los doc1r
mentos qne occidentalmente "'° le presentaron. Aprovecha 
·sus bnenas relaciitnes, sus influenCÍ<ls y su propio capitál 
]_)ara hacer "investigaciones minuciosas, -adquirir manuscritos 
inestimables y tomar Cllpia de los Chilam---balanes ó libros de 
indios que existian todavía en ese tiempo. 

La coleccioo de apuntes que formó par.a lograr su objetQ, 
lleva el títnlo de '"Códice Pérez" qtte le impuso en su honor 
-el Ilmo. señor 'Carrillo y Ancona, qui"" la describe minncio, 
samente en sn "Disertación sobre fa Ri~ria de la Lengua 
Maya.' 1 

Per.o estos trabajos eran co11sidemilos '<C'Omo secundarios 
por don Jnan Pío Pérez, quien te11ía todo sn afán consagrado 
:á la formación de nu copioso Diccionario de la Lengua Maya. 
~uarenta años empleó en e:onseg,uirlo, segú .. n el tesfimonic, 
del doctor Berendt, y ,i su mllerte <ocurrida el 6 de manto de 
de 1859, apenas habfa podido coordinar en orden alfabétim 
las voces mayas desde la A hasta la J y ¡>o11.er la traduccióm. 
española hasta una pa:rte de la letra U. El. mismo Berendt 
<:oucluyó el trabajo, qoe al fin después de muchos inconve
nientes pasados para su impresión, sedw:álu1. en r877, ha
biendo durado once años en las prensas. 

Tocios los esfuerzos que rlon Juan Pio Pérez tuvo que ha
cer para allanar obstácu!-osy. Uev,irú cabo este colosal trabajo 
para un hombre sólo, lo ,oonrprendeti el que haya tenido que 
;recurrir en bttsca de datos á nuestros archivos públicos ó á la 
mayor parte de los propietarios de documentos pred@sos. 
Encuéntranse los primeros e!l el más latn<cntable abandono, 
:niéganlos los segtmdos encastilfados en un egoísmo tan ab
surdo como el que sed€spreude de este pensamiento: "lo que 
yo poseo no debe utilizarlo nadie más que yo." Y así ca
minó don Juan Pio Pérez por el espacio de más de cuarenta 
años y así le sorprendió la muerte en su trabajo, pero legó á 
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fa patria un monumento. El diccionarfo cousfa de treintlr 
mil voces y es únicamente maya-español. 

Se dice que escribió una "Gramática de la Lengua Maya'''' 
que no ha sido publicada ñasta l1oy, atmque sus biógrafos 
creen que existe en poner d'e su sobrino y heredera don Car
los Peón. Pero no es una obra campleta. Son apuntes for
mados por don J ttan Pio Pérez para hacer la Gramática, Y' 
están en un cuadetno de 126 Y I 28 páginas 1 cuya copia poseía: 
el doctor Daoiel G. Brinton de Filadelfia, por 1\aberla adqui
rido del doctor Berendt que la tomó en Mérida durante SU\ 

perÍ11anencia allí. 
La pnblíc:ación de estos apttntes ayndarfa mu-cflo al pro

greso de los conoc.imient~s Iinguístícos de este idioma, por
que el señor Pérez hace nn examen razonado de todas las 
partes en que dividió sus apuntes, según puede verse eu los 
fragmentos que se publicaron en la obra ''Maya Chronicles.' ,. 

Además de estas obras cuya naturaleza es suñciente para 
agotar la vida de un hombre, don Jnan Pio J'érez escribió• 
también las signient<,s, relacionadas c~n nuestra historia 

local: 
!.-JUICIO ANAL1T1CO DEL MANUS-

CRITO MAYA DE LAS EP0CAS. 
11.-CRONOLOGIAANTIGUA YhlCATECA 

O EXPOSICION SENCILLA DEL ME'JODO 
QUE USABAN LOS ANTIGUOS HABITAN
TES DE ESTA PENINSULA DE YUCATAN 
PARA CONTAR Y COMPUTAR EL TIEMPO .. 

IIL-CART A A DON VICENTE CALERO• 
SOBRE LA LITERATURA DE LOS 1NDIOS. 

El primer trabaj<> se-pnblic6 en la. "Historia Antigua de. 
Yucatán'' del Ilmo. señor Carrillo y Aneona y reviste una im
portancia que no necesitan10s empeñ'arnos en demgstrar .. 
Baste saber qne de este trabaje parten todas las deduadones
que se han hecho acerca de los antiguos pobladores de Yn-

ratán. 
La '' Crnuologfa'' se publicó por primera vez en. lengua_ in.-

glesa, como Apéndice á la obra de Sthepens titulada "Inci
denes of tr~vel in : ucatán"' N ew york, 1843. En castellano 
7~ ha pu~ltcado cmco veces; la primera en el tomo III de 

_El Reg,sto_ yucateco" , Mérida, 1846; la segunda en el "Dic
cionano Umversal de Histeria y Geografía " M' ·s J , cXlCO~ I 54; 
_ª !:"cera en la "Collection de docnments dans les Jangnes 
I~d.ig~esº; París, 1864; la cuarta enel '1Diccionario Histó
ncoJ bi?grafico Y monumental de Yucatán, 11 Mérida, r866; 
Y la qumta como apéndice á la "Historia Antigua de y _ 
t~ " el II nea an , _ P;'r mo. señor Carrillo y Ancona, Mérida, 18!>3. 
La ed1cion que se hizo en la obra francesa, tiene una traduc
ció~ en este idioma, obra del Abate Brasseur de Bourbourg y 
esta combatida en algunas notas con que fué ilustrada. 

Es un trabajo notable, porque Pérez no tuvo á la vista do
cumentos que han aparecido después, como las obras de Lan
da Y Sánchez_ de Aguilar y á pesar de haber extractado de 
los hbros md10s Y coordinado fragmentos· á veces ininteligi
bles, son. muy pocas las variantes que pueden notarse entre 
los trabaJOS cr~nológicos de que nos ocuparnos. Si es verdad 
que el ciclo c1v1l yucateco no consta de veinte y cnatro años 
había un período ritual q11e los comprendía y el señor Pére; 
pudo co11fund1rlos por las circunstancias en que los estudiaba 
Demaneraquelos dos cómputos se usaban en Yucatán, siend~ 
esta la causa del error de Pérez, imperdonable en el Abate 
Brasseur_que tuvo ála ,;sta todo lo escrito sobre el particular. 
Los elog10s consagrados por Sthepens á la ''Cronología" han 
;do. :optados_ por sus biógrafos Sosa, Carrillo y Ancona y 

abrnn Carrillo Suaste, por cuyo motivo no los insertamos 
en este l~gar. Baste decir {micamente que el ilustrado via
iero creyo que ~sta obra no habría osado emprenderla un 
hombre cualquiera y que si la fama pública puede tenerse 
como prueba, es preciso decir que no había en el país 1111 

hombre, tan competente como el señor Pérez que pudiese 
aphcar a la obra más luz é inteligencia. 

La carta á dou Vicente Calero fué contestación á la pre
gunta que aquel le hizo en el tomo II de "El Reo-istro u t " b'· y ca~ 
:e~ Y s~ publicó también como apéndice de la 11 Histo
na escnta por el Ilmo. señor Carrillo y Ancona. Ella de-
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p· Pérez se ocupaba en estudiar las muestra que doti J uau 10 . d u el 
. d la costa Orie11tal y que estaba muy versa o ~ 

rumas . e cl "fi do su poesia en . . ento de la literatura maya, as1 can 
couocimi la de los sabios y sacerdotes Y 
dos ramas de las que 111J_a era llegó á nosotros ó serían 

d 1 blo· la pmnera no ' 
otra 1a e pue • 1 da tanJlVll"0 á no ser esos · ¡ es· a segun r"- 1 muy raros los eiemp ar ' · . . . . · t tadas y 

antos obcenos que consenra.n los md~o~ en sus nu o 
e . eso se proh1b1eron. 
otros semeiantes y que por ado tan ronto al señor 

Si la muerte no nos hubiera arr_ebat Jcos y filológi-
, "én b autos trabaios cronogr . 

Pere.<, q~1 ""..;_cut esultado de su vida laboriosa, que en 
cos hubieran siuu e r · , 11 tttdios 
1 últimos años dedicó exclusivamente a aqne os es .' 
os t' d~·~ '·-sta del trato y cariño de sus numerosos a1111-apar an = = 

gos. 

x:r:r:r. 
FAN'COURT. (CHARLES ST. JOHN) 

~ 
A Colo11ia Británica de lionáuras, conocida ge-

lleralb!ente con el Mm,bre de Belice, perteneció á España, 
cuyos dereebos fueron rec0110cidos por todas las naciones 
d,J mundo, !,asta el año de 1821, en que quedó consumada 
la ind~udo11cia de Yucatán y su adhesi6n á la a:ntigua 
~ueya-H,paña, Ésta constitt,yó una nacionalidad índe
pendiente qu• algún tie!npo después se llamó Repiíblíca Me
:l<:icana,. con cuyo nombre se distingue hasta hoy. Subro
góse los derechos de soberanía de España hada el territorio 
que ocupaban los cortador"" de palo de tinte y ruaderas pre
ciosas en Belice, por virtud de los tratados c.-lebrados en 
tltrech, 1735, Madrid, 1767, París, 1763 y Londres, 1786 y 
estos derechos fueron respetados por la misma Inglaterra 
hasta 1854. Luego se negó esta nación á tratar del asnnto 
por la vía diplomática, y finalmente el 8 do julio de 1893 
edebróse un nuevo tratado e11tre Ingla1erra y México, por 
el cual reconocía esta Última nación unos límites fijados ar
bitrariamente, contra lo que se deduce d<: la historia del es
tablecimie3to inglés, 

El g-obierno de la colonia se ejerció basta 1765 por Ma
gistrados electos popularmente. En esa fecha vino con el 
caráctw de Snperiutendente Sir William Burnaby qne dió un 
€Uerpo de leyes al país. Con ese mismo carácter se cono
cieron los demás jefes su peri ore,, enviados de Jamaica ó de In
glaterra, entre los que mencionaremos á Despard en 1786, 
lfonter en 1 790 y Barrón en I 797, bajo cuyo gobierno o,·u
rrió la derrota del Mariscal don Arturo O'Neill, que ha dado 
á los ingleses el presunto derecho de conquista. 
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